
PROGRAMA DE INCLUSIÓN

Documentos obligatorios:

• Credencial de discapacidad o
certificado que lo acredite emitido
por el RND, vigente, o,

• Copia de la resolución de
discapacidad o invalidez, emitido
por la COMPIN, vigente.

CASO 1
Postulante inscrito en el Registro 

Nacional de la Discapacidad (RND) 
y/o con certificación de la Comisión 
de Medicina Preventiva e Invalidez 

(COMPIN)

Documentos complementarios:

• Otros informes que poseas
sobre los apoyos realizados en
tu trayectoria educativa.

Documentos complementarios:

• Otros informes que poseas
sobre los apoyos realizados en
tu trayectoria educativa.

Documentos obligatorios:

• Formulario Único de Evaluación
Integral (FUDEI), que no deberá
tener una antigüedad a 3 años
desde su emisión. Decreto
Supremo 170/2009.

CASO 2
Postulante que participó en un 

Programa de Integración Escolar 
MINEDUC 

(PIE-MINEDUC, Decreto 170)

La documentación solicitada 
dependerá de tu condición. Para 
más detalle, revisa con cuidado la 
infografía de la página siguiente.

CASO 3
Postulante sin RND-COMPIN,
sin FUDEI de PIE - MINEDUC, 

Decreto 170

Para consultas: www.demre.cl/inclusion http://demre.cl/mesa-de-ayuda solicitudajustes.demre@uchile.cl

Documentación obligatoria según la certificación que presentes



1. DOCUMENTO OBLIGATORIO: Certificado médico que poseas

2. DOCUMENTO COMPLEMENTARIO: Formulario establecimiento educativo 
PROFESIONALES: Director (a), jefe (a) unidad técnico-pedagógica o profesor(a) 
jefe

REQUERIMIENTOS: Este formulario está diseñado para todos los estudiantes 
de establecimientos sin Programa de Integración Escolar (PIE) de MINEDUC, 
Decreto 170 y que presentan discapacidad y/o una necesidad educativa especial 
(NEE).
(Formato DEMRE. Descargar aquí)

Condición: Sordoceguera
Para solicitar ajustes debes adjuntar los siguientes documentos:

1. Debes indicar la forma de comunicación que utilizas y el tipo de apoyo que vas 
a necesitar.

2. Nos contactaremos contigo a través del correo y teléfono que inscribiste en el 
Portal de Inscripción.
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https://demre.cl/inclusion/descargas/FormTrayectoriaEducativa.pdf


Aspectos formales que deben cumplir los 
certificados médicos e informes de profesionales

A. La información mínima que debe contener el certificado médico y/o informes de
especialista es:

a. Nombre completo del postulante y RUN.
b. Fecha de emisión del certificado y/o informe. El certificado y/o informe no deberá tener

una antigüedad mayor a tres años desde su emisión.
c. Nombre del profesional, su RUN, especialidad médica o profesión, según

corresponda, firma y timbre.
1. Certificados e informes válidos
- Certificado e informes en papel que contengan toda la información
necesaria incluyendo firma, de puño y letra por el médico o
especialista directamente en un papel, y timbre. Debe ser
fotografiado o escaneado para su envío.

- Certificado e informe digital con firma legal avanzada según Ley
Nº 19.799 (Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y
servicios de certificación de dicha firma).

2. Certificados e informes NO válidos
- Certificado e informes que contengan firmas pegadas sobre un
archivo Word o PDF y luego digitalizado.

- Certificado digital que no contenga firma legal avanzada según
Ley Nº 19.799.

d. Formato digitalizado en PDF o bien fotografía.
e. Debe incluir información de la consulta, ya sea online o presencial (datos

de contacto teléfono de la consulta y/o del médico o especialista y
dirección). Debe incluir logo de la institución cuando se trate de clínicas
privadas.

B. Los médicos tratantes que emiten el documento deberán estar inscritos en el
Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud a la fecha de revisión de
la documentación por parte de SEMDA.

C. Como elementos sustitutivos del Certificado médico, sólo se aceptarán los
documentos de “Epicrisis de ingreso hospitalario”. No se aceptarán recetas
médicas, ni farmacológicas ni visuales (recetas de lentes ópticos), como
elementos sustitutivos del certificado médico.

D. Para cualquiera de los casos señalados en el punto A letra d, los diagnósticos se
revisarán según la terminología del Manual Diagnóstico y Estadístico de
Trastornos Mentales DSM-V TR o bien la Clasificación Internacional de
Enfermedades CIE-11, no aceptándose diagnósticos reservados ni no
especificados.

E. Todos los documentos emitidos deben ser claramente legibles por DEMRE y
SEMDA.
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